
 

 

SBN Impulsa Proyectos de  
Inversión Pública en Regiones 

• A través de encuentro con representantes de 16 gobiernos regionales 
que contó con el apoyo de la Dirección General de Inversión Pública del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

 
 
San Isidro, 28 de abril.- La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), 
con el apoyo de la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF), impulsa el desarrollo de proyectos de inversión pública en las 
regiones esclareciendo los mecanismos relacionados a la disponibilidad de terrenos de 
propiedad estatal. 
 
Mediante el conversatorio “Gestión de Terrenos Estatales en el marco de los 
Proyectos de Inversión Pública”, que se desarrolló hoy y que contó con la participación 
de representantes de 16 gobiernos regionales, la SBN buscó optimizar la gestión de 
los proyectos de inversión pública. 
 
“Este encuentro permitirá identificar las dificultades que se presentan en la formulación 
de los proyectos de inversión pública y les brindaremos los procedimientos legales 
adecuados para que puedan realizar una gestión eficiente”, expresó José Luis 
Pairazamán Torres, Superintendente Nacional de Bienes Estatales. 
 
Por su parte, el representante de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de la 
Inversión Pública del Ministerio de Economía, César Jesús Ortega, desarrolló el “Ciclo 
de Inversión Pública y Fases de la Contratación Pública”. 
 
En tanto, especialistas de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
presentaron mecanismos y procedimientos de aprovechamiento de los terrenos del 
Estado para la ejecución de obras públicas. 
 



 

 

 
 
El evento congregó a especialistas y encargados de la formulación, evaluación y 
ejecución de los proyectos de inversión de los gobiernos regionales de Cajamarca, 
Junín, Pasco, Lima, Madre de Dios, Apurímac, Callao, Cusco, Tumbes, Lambayeque, 
Piura, San Martín, Arequipa, Ica, Tacna y La Libertad, quienes intercambiaron ideas y 
formularon sus consultas. 
 
Asimismo, permitió a dichos representantes a acceder a los dispositivos legales de la 
propiedad estatal y las posibilidades que les brinda para desarrollar un proyecto de 
inversión en un predio del Estado, como la entrega provisional de un predio, entre 
otros procedimientos. 
 
Cabe indicar que a través de la inversión pública se busca motivar a los sistemas 
administrativos a que impulsen la ejecución de los proyectos, donde la SBN, en 
coordinación con el MEF, ha asumido el compromiso de articular la normativa para 
agilizar los procesos ejecución de obras en beneficio de todos los peruanos. 
 


